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    SUMARIO: La imparcialidad es de la esencia de la función que ejercen los jueces; ella está contenida en las normas de jerarquía constitucional y  significa carecer de interés respecto del sentido de la decisión, no tener prejuicios ni preconceptos; en definitiva, ser neutral. 
     El juez debe ser un servidor de la ley suprema y hacer efectivos los derechos y garantías de todos los ciudadanos por igual. Nuestro derecho ha fijado un minimun de condiciones que deben cumplir y una de ellas es la ya referida imparcialidad, la cual como exigencia pretende lograr que éste se convierta en el mejor juez en la sociedad para la cual trabaja. Nuestro trabajo pretende fundamentar  por qué al Juez de Paz también le caben estas consideraciones. Esto es así ya que a la hora de tener que aplicar el Código de Falta, en aquellos sistemas en que la doble función de perseguir y acusar y la de sentenciar se encuentra reunida en una misma persona, dicho principio ético podría verse afectado. Esta característica, a la hora de tener que cumplir con esa función, es la que lo obliga  a cultivarla diariamente para poder  mantener el equilibrio y evitar que la pasión por esa función de tercero imparcial termine afectándola.  

INTRODUCCION: Partimos del interrogante de ¿cuáles son las aspiraciones que tiene la sociedad respecto a la justicia de paz? Y la respuesta                                                                                                                quizás sea: que siga siendo igual,  que siga estando cerca de la gente, con las puertas siempre abiertas, con una escucha activa permanente para solucionarle sus problemas de manera pacífica o, diciendo en términos de la Ministra Dra. María Luisa Lucas, “ella  ha sido siempre la justicia para el consenso”.  
    Ahora bien, es deseo de cada sociedad que su  Juez de Paz maximice compromisos que superen los límites normativos y por lo tanto, esté fincado en compromisos morales y ciudadanos. 
     Hay una imagen de la Justicia de Paz que se corresponde con su esencia conciliatoria y la de ser la Justicia primera; algunos autores la comparan con una sala de primeros auxilios. Ser la cara visible de la Justicia compromete a este funcionario y le exige poner todo de si para convertirse en el mejor juez, lo que implica cumplir con ciertas exigencias de idoneidad ética. 
     Esos valores o principios, son iguales para todo juez  y nos atrevemos de decir, a su máxima potencia para el Juez de Paz. Si bien la mayoría de las provincias argentinas no cuentan con un Código de Ética Judicial, no podemos dejar de referirnos al importante instrumento internacional que exhorta a todos los jueces a ajustar sus actuaciones al contenido de sus disposiciones y que prevé  como principios de la ética judicial los siguientes: independencia, imparcialidad, motivación, conocimiento y capacitación, justicia y equidad, responsabilidad institucional, cortesía, integridad, transparencia, secreto profesional, prudencia , diligencia y  honestidad profesional. (1)
    La imparcialidad tiene mucha relación con la forma en que se encuentra  estructurado un proceso. Las normas que lo regulan, tratándose de la Justicia de Faltas y teniendo en cuenta la forma en que la mayoría de los sistemas se encuentran diseñados, éstos en alguna medida determinan la orientación del juez,  pudiendo afectar así su libre y natural discernimiento jurisdiccional. De ahí que, por tener una capacidad de elección más amplia para un determinado caso, por  la confusión de funciones, como acusador y juzgador, deberá saber usar con equilibrio esa discrecionalidad.
LA IMPARCIALIDAD DEL JUEZ EN LA APLICACIÓN DEL CODIGO DE FALTAS:

     La mayoría de los Códigos de Faltas, por supuesto, refiriéndonos a aquellos en que la materia contravencional se encuentra judicializada, atribuyen al juzgador un rol activo que busca de oficio la verdad en la causa.
     Salvo en las  legislaciones que admiten la promoción de la acción contravencional por el afectado, la persecución es una función estatal  que en la gran mayoría de los sistemas se encuentra a cargo de la misma autoridad que juzga y aplica la pena. No existe independencia entre ambas funciones,  esto es una autoridad  distinta de juzgamiento  que, por imperio de la Constitución Nacional debe ser un tercero imparcial. 

      Esto es así porque si bien, en general, las normas disponen que la falta da lugar a una acción pública que procede de oficio o por denuncia, esto mayormente se canaliza por la Policía, como auxiliar de la Justicia, es el Juez de Paz con funciones en Faltas o, en su caso, el Juez de Faltas (en las jurisdicciones donde ambos fueros se encuentran desdoblados)  el que en muchos casos aporta de oficio las pruebas. No basta con permitir la incorporación del querellante particular en el proceso, resulta necesario implementar un sistema que modifique la naturaleza del poder que ejercen, esto es, pensar en otra forma de distribución  de la actividad probatoria. 

     La imparcialidad en el juzgamiento de las contravenciones puede verse afectada por las facultades instructoras atribuidas al Juez,  una responsabilidad probatoria que  tanto la Constitución Nacional como los Pactos incorporados por su Art. 75 inc. 22 no la han previsto como modelo para un  proceso  de esta naturaleza.  “La imparcialidad, como su nombre lo indica, consiste en no ser parte, es decir, en ser un tercero frente a ellas, ajeno a sus intereses y libre de prejuicios (a favor o en contra sobre los hechos que debe juzgar y sus protagonistas). El juez será imparcial cuando sea indiferente (no determinado por sí a una cosa más que a otra) neutral (que entre dos partes que contienden permanece sin inclinarse a ninguna de ellas; que no es de uno ni de otro)…la imparcialidad, entonces, requiere jueces sin responsabilidad de probar los hechos sobre los que deben juzgar (es decir, sobre los hechos que son motivo de la acusación)”. (2)
     Hoy ya nadie discute la necesaria separación de Juez y acusador en todo proceso  judicial  por cuanto esto supone el grave riesgo de que la decisión sea pronunciada  por un Juez carente de imparcialidad.
   CONCLUSIONES:  No contar con un sistema acusatorio no significa que no es posible tener Jueces imparciales a la hora de resolver, de ahí que sería equivocado pensar también  que, por no tenerlo en la justicia de faltas, cobra sentido la frase que reza “Quien tiene al Juez por acusador, necesita a Dios por defensor”. 

     Sabiendo estos graves riesgos del sistema, es útil resguardar la imparcialidad. “No sólo se debe hacer justicia, además se debe ver que se hace justicia” es el adagio aplicable a esta situación.  Por eso pensamos  en una reforma que implemente  la sustitución  del sistema vigente, adecuándolo al modelo procesal constitucional lo que implicaría instituir dos órdenes de funcionarios públicos diferentes para ejercitar estas responsabilidades, como son las de persecución y acusación, por un lado  y la de juzgamiento y penalización, por el otro. 

         Solo hablamos de realizar un paso que significará reforzar y garantizar una de las cuatro cualidades que todo juez debe tener, en palabras del gran filósofo griego Sócrates, decidir imparcialmente, además de escuchar cortésmente, responder sabiamente y ponderar prudentemente.  

     Desde nuestra perspectiva, para seguir manteniendo viva esa sensación de confianza que transmite la sociedad a la Justicia de Paz y brindar un servicio de excelencia, sería auspicioso que se eliminen los riesgos que afectan la imparcialidad del Juez en la aplicación de las normas mencionadas. 

    Recordando lo conceptos del juez Aharon Barak decimos “...la confianza pública en la judicatura implica confianza en la justicia, imparcialidad y neutralidad de la judicatura...Debe esforzarse en encontrar soluciones que reflejen un equilibrio de justicia e igualdad para todos…El Juez debe hacer Justicia....dicho del Talmud de dos mil años de antigüedad referido a los jueces: ¿Piensas que te estoy concediendo el Poder? Es en realidad la esclavitud lo que te estoy imponiendo.  (3) 
(1) El Código Modelo Iberoamericano de Ética Judicial, aprobado durante la XIII Cumbre  Judicial Iberoamericana, .2006.
(2) CAFFERATA NORES, José I., TARDITI, Aída,  Código Procesal Penal de la Provincia de Córdoba, Editorial Mediterránea, Córdoba, República Argentina, 2003, T. I, pág. 21/2.

(3) Discurso del juez israelí Aharon Barak al recibir el Premio Internacional Justicia en el Mundo, en Madrid, el 14 de mayo de 1999.
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